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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRA POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLóN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
OENOMINARÁ GOMO "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ARQ.
NOEL EDILBERTO VERDI INCHAUSTEGUI, EN SU CARÁCTER OE SECRETARIO DE OBRAS
PÚBLIGAS MUNIGIPALES, coMo REPRESENTANTE LEGAL DEL MUNICIPIo Y coMo
"ADMINISTRADORES DEL CONTRATO" EL ARQ. FIDEL LOPEZ BERRECIL, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y EL ING. FRANcISco JAVIER
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, DIRECToR AoMINISTRATIVo, AMBoS DE LA SECRETARíA DE
OBRAS PÚBLICAS, Y DE UNA SEGUNDA PARTE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA
Y/O PERSONA MORAL TECNICAS E IDEAS CONSTRUCTIVAS M4, S.A. OE C.V., A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE OENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", REPRESENTADA EN ESTE
ACTO POR ARO. ADRIAN FLORENCIO OLGUIN EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE
LEGAL, QUE EN CONJUNTO SE DENOMINARAN "LAS PARTES" Y SE SUJETAN A LOS
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l.- Declara "EL MUNICIPIO" a través de su representante que

1.1, Es una persona moral, que cuentan con personalidad jurídica y patrimonio propio, según lo establecen
los artículos 115 fracc¡ón ll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canos; 35 de la

Const¡tución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 3 de la Ley Orgán¡ca Munic¡pal del Estado

de Querétaro y 25 fracción I del Código C¡vil v¡gente para el Estado de Querétaro.

1,2. Que señalan como domicil¡o para efectos del presente contrato es el ub¡cado en Plaza Héroes de Ia

Revolución No. I colon¡a centro, C.P. 76270 Colón, Qro. y con Reg¡stro Federal de contr¡buyentes
MCq850101BPA.

1.3. Cuenta con la facultad para suscr¡bir el presente contrato, conforme a lo d¡spuesto en el artkulo 3 d6#i¡\-
Ley Orgánica Mun¡cipal del Estado de Querétaro, asÍ como lo autorizado en el Acuerdo de Cabildo de feEñ¡ '

2 de octubre de 2021

1.4. La Secretaría de Obras Públicas Municipales, a través de los administradores del presente ins

y facultado para ello, verificaron que el procedimiento de adjudicación a que hace referencia el

que antecede, cumplió con todos y cada uno de los requ¡sitos establecidos por la normatividad
aplicable al momento, autorizando bajo su más estr¡cta responsab¡lidad y competencia la

contratac¡ón.

1.5. "Et MUNIc¡PlO" a través de la Secretaría de obras Públicas Mun¡c¡pales man¡fiesta qigel ¡n

objeto de la presente contratac¡ón ha sido previameñte liberado y será puesto a d¡sposic¡ón

CONTRAfISTA" para la realización de la obra pública en contratación; lo que se acredita con

número SEDESU-oo4a-2o22, de fecha 28 de Julio de 2022 suscr¡to por lng. HuBo Tadeo Cos
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Secretar¡o de Desarrollo Sustentable y Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano del Mun¡c¡p¡o de
Colón.

1.6. La obra a realizar, mot¡vo del presente contrato, cuenta con suficiencia presupuestal otorgada por la
Secretaría de F¡nanzas del Munic¡pio de Colón mediante oficio número SF|O437-A12O22, de fecha 01 de
junio de 2022.

1.7. El sit¡o donde se realizará la obra, motivo del presente contrato, se encuentra liberado y sin n¡ngún
impedimento legal ni fís¡co, de acuerdo con el oficio No SEDESU-0048-2022, emitido por la Secretaría de
Desarrollo Urbano del Mun¡c¡p¡o de Colón, Qro.

1.8. La participación del Arq. Fidel López Becerr¡|, D¡rector de Obras Públicas y el lng. Francisco Jav¡er
Hernández Hernández, Director Adm¡n¡strativo, ambos adscritos a la Secretaría de Obras Públicas, como
admin¡stradores del contrato, t¡ene por objeto el seguimiento al cumplim¡ento de todas y cada una de las

obl¡gaciones conten¡das en el presente instrumento juríd¡co, haciéndose responsables de las mismas para

todos los efectos legales a que haya lugar según su competenc¡a.

1,9 5u domicilio para efectos del presente contrato es el ubicado en Sonora No. 2, Col. Centro, Colón, Qro.,
c.?.76270

1.10. "Et MUNlClPlO". a través de los administradores del contrato autor¡zan bajo su propia anuenc¡a y
competencia, el contenido del presente instrumento juríd¡co.

1.11. "Et MUNlclPlO", a través de los admin¡stradores del presente ¡nstrum ento .iuríd¡co manifiestan, bajo
protesta de dec¡r verdad, que la obra pública objeto del presente contrato, ha cumplido con lo señalado en

las fracciones l, ll y lll del artículo 28, así como, con el numeral 29 de la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro.

1.12. El Arq. Noel Edilberto Verdi Inchaustegui, Secretario de Obras Públ¡cas, acredita su persona

Admin¡strac¡ón Pública Municipal, la Representación Legal del Ayuntamiento del Mun¡cipio de Col

a efecto de que puedan suscr¡bir en su nombre y representación todos los convenios, contratos
actos jurídicos en donde el Munic¡pio forme parte, durante la admin¡strac¡ón pública mun¡cipal 20

así como en los articulos 6 fracción xvlll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Púb

Mun¡cipio de Colón, Querétaro; 54 y 57 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del E

Querétaro; y con el nombram¡ento de fecha 01 de octubre de 2021, expedido por el Secr

Ayuntam¡ento, que lo acredita como Secretario de Obras Públicas del Municipio de colón, Querétaro

Z'

,,:.{

1.13. Que la formalización del presente contrato obedece a una obligación legal en térm¡nos del artí
de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro
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competenc¡a para la suscr¡pc¡ón del presente contrato, con fundamento en el acuerdo emit¡do en sesf#.¡.,
extraordinaria de cabildo de fecha 02 dos de octubre de 2021 por el H. Ayuntam¡ento de Colon< \

Querétaro, en el que se delega al Pres¡dente Mun¡c¡pal y a Ios Titulares de las Secretarías que ¡ntegran la /

\

fi

I 1¡

¡



I \t( IPt() t)]: ( ()t ()\.(Jt 1RÍ:¡ \R()
st:( Rt)t \Ri.\ t)¡toBt{,\s I('Bt.t( ,\s

( o\ IR \ I () Df: ()llR \ Pi llt.t( \
\o. ll( Q.s()I',t lS)1.¡\\.007/2022-Pl 02l

COLÓN
'l'1,',lirr", 

,. 
"or. 

objeto de este contrato fue as¡gnada a "Et coNTRATtsrA" a través det procedimiento de
lNvlTAclóN RESTRTNGTOA No. SOP.F|SM.|NV.OO7l2O22-pyO2t, y adjudicada a "EL CONTRAT|STA", de
conformidad con los artículos 31 fracción l, ll y lll, 33 y 48 de la Ley de Obra Pública del Estado de
Querétaro, en v¡rtud de sat¡sfacer los requ¡sitos solicitados por la convocante y por ser la propuesta más
conveniente para el Municipio, de acuerdo con el fallo para ad.iudicación del día 01 de Agosto de 2022.

II.- DECTARA "Et CONTRATISTA"

A). Es una persona moral, cuenta con clave de Registro Federal de Contribuyentes T1C140918GC1, y se

encuentra legalmente constituida bajo las leyes mexicanas como consta en la Escr¡tura Públ¡ca No. 1469 de
fecha 18 de Sept¡embre de 2014 pasada ante la fe de María lsabel Rodríguez Hernández, Corredor Público
No. 53 de la plaza del D¡str¡to Federal, bajo el folio mercantil No. 2465-3 de fecha 04 de D¡c¡embre de
2014; y se encuentra legalmente representada en este acto por Adr¡an Florencio Olgu¡n, quien man¡fiesta
tiene facultades bastantes para obligarse en los térm¡nos establecidos en las cláusulas del presente

contrato en su nombre y representación, manifestando bajo protesta de dec¡r verdad que dichas facultades
no le han sido revocadas, modif¡cadas o restr¡ng¡das en forma alguna. Así mismo, el domic¡lio particular del
ARq. ADRIAN FLOR€NCIO OLGUIN conforme a su clave de elector No. FLOIAD79O10213H9O0, es Av. De
los Arcos s/n, Fracc los Arcos C.P.75568, Ezequ¡el Montes, Querétaro, cuenta con capac¡dad juríd¡ca para

contratar y reúne las condiciones técn¡cas y económicas para obligarse a la ejecución de las obras objeto
del presente contrato.

B). "la empresa", tiene su domicilio Fiscal en Ch¡chenitzá No. 206, Col. Valle Alameda, Querétaro, Qro.,
C.P. 76040 TEL.: /t42-496-5203, siendo este último el que señala para oír y recibir todo t¡po de documentos
y notif¡caciones que se deriven del presente contrato. Asimismo, otorga su consent¡m¡ento expreso para

que las not¡ficaciones der¡vadas del presente, se le hagan de su conoc¡miento en el siguiente correo
electrónico: gerenc¡a.m4@gmail.com

11.1, Dentro de su objeto social, se encuentra "Gerencia y construcc¡ón de proyectos; Construcc¡ón,
edificación urbanizac¡ones; Estudio d€ fact¡b¡l¡dad de mercados; Proyectos y construcc¡ones ecológi,c"¡5;¡/ ¿
Arquitectura y diseño; Prestar a personas físicas y/o morales, públicas y/o privadas, nacionales y/o (-

extranjeras todo t¡po de serv¡c¡os profesionales, científicos y técn¡cos, en especial los relacionados con ll
construcción y arquitectura".

11.2. En caso de que su representad
mex¡cana para todo lo relac¡onado
gob¡erno extranjero, su pena de perd
presente contrato,

a llegare a cambiar de nac¡onal¡dad, se seguirá consideran
con el presente contrato, y no ¡nvocará la protecc¡ón de

er en beneficio de la nación mexicana, cualquier derecho deri

11.3. Se encuentra registrado en el Padrón de Contrat¡stas de la Secretaría de Obras Públicas d_el

de colón Querétaro, con número de Registro MCQ.SOP.PC.2O22/0014 el cual tiene una vigelcia
Mayo de 2022 al 31 de Enero de 2023.
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5e reconocen la personalidad con que se ostenta en el presente contrato.
Cuentan con las facultades suf¡cientes para celebrar legalmente el presente ¡nstrumento, y

obligarse al cumpl¡m¡ento del m¡smo.
Hacen externa su plena voluntad y su consent¡miento para celebrar el presente contrato, s¡n que se

encuentren sometidos a pres¡ón o vic¡os que pudieren ¡nvalidar el l¡bre y espontáneo ejercic¡o de

11.4, Posee una experiencia mínima de dos años en el ejerc¡c¡o de la actividad a desarrollar, en el Estado de

Querétaro, tal como lo acreditó ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder
Ejecut¡vo con su registro en el Padrón y/o en la Secretaría de Obras Públ¡cas del Municipio de Colón

Querétaro.

11.5. Conoce el contenido, condiciones y requisitos que establece la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de

Querétaro, e¡ conten¡do de los anexos y complementos que pasan a formar parte integral del presente
contrato (Convocatoria, bases, términos de referencia, propos¡ciones, est¡maciones, convenios, b¡tácora,

catálogo de conceptos, calendar¡o o programa de obra, entre otros), los cuales se menc¡onan en forma
enunc¡ativa más no l¡mitat¡va.

11,6. Ha ¡nspeccionado debidamente el s¡t¡o donde se ejecutará la obra ob.¡eto de este contrato, a fin de

considerar todos los factores que ¡nfluyen en la realización de los trabajos de la presente contratación, así

como el presupuesto de conceptos. Asimismo, consideró que e¡ pago de los diversos conceptos de obra, se

realizará al precio que se f¡je en e¡ presente contrato por la obra terminada, de igual forma tuvo en cuenta
las condic¡ones que pudieron influ¡r en sus prec¡os un¡tarios, y todos los mater¡ales, equipos y herramientas
fueron considerados, puestos en la obra y en el lugar que se ejecutarán todos y cada uno de los conceptos.

11.7. No se encuentra en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 27, de la Ley de Obra Pública del

Estado de Querétaro.

t. DECLARAN "LAs PARTES":

t.1.

lll.2.

t.3.

t.4.
su voluntad. ¿\
Es voluntad sujetarse en la celebración del presente contrato al cumplimiento de las siguientes: - \"i

CtAUSUtAS

PRIMERA. oBJETo DEt CONTRAfO.- "Et MUNlclPlo" encomiendd a "Et CONTRATISTA" Ia realiz

IA ObTA .,URBANIZACIÓN A BASE DE EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO EN CALIE

PREESCOTAR, EN LA LOCAIIDAD DE Et LINDERO CO|ON, QRO", en la local¡dad de Et LINDERO,

las pártidas y volúmenes del catálogo de conceptos, obl¡gándose a realizarla hasta su

acatando para ello lo establecido por la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, asi

los supuestos señalados en la segunda declaración inc¡so 11.5, de este contrato. Los programas aut
presupuestos, pasan a formar parte integrante del presente instrumento.

n
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"tAS PARTES" acuerdan que la b¡tácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos mater¡a
de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obl¡gatorio, lo anter¡or con fundamento en el
artículo 57 párrafo tercero y 58 de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Querétaro.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.- El monto del presente contrato es de S 2'121,506.72 (dos millones
ciento ve¡ntiun mil quin¡entos seis pesos 72/100 m.n.), más el impuesto al valor agregado correspond¡ente
por la cantidad de I 339,441.08 (trescientos treinta y nueve mil cuatrocientos cuarenta y un pesos O8/1OO

m,n.) Siendo un total de S 2'460,947.80 (dos m¡llones cuatroc¡entos sesenta m¡l novecientos cuarenta y
s¡ete pesos 80/100 m.n.)D¡cha cant¡dad será destinada por "EL CONTRATISTA" ún¡ca y exclusivamente en
la obra pública materia del presente contrato, de conformidad con el proyecto, presupuesto y programa de
obra.

TERCERA. PERÍODO DE EJECUCIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan que el inicio de las obras objeto de este
contrato será el día 03 de Agosto de 2022, de acuerdo al artículo 57 párrufo primero de la Ley de Obra
Pública del Estado de Querétaro, para term¡nar la obra el día 30 de Nov¡embre de 2022, siendo el plazo de
e¡ecución de obra de 120 días naturales, en términos de lo establec¡do en el programa de obra anexo al
presente.

En términos de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, "EL

CONTRATISTA" podrá ¡nic¡ar la obra, si lo estimare conveniente y bajo su responsabilidad, aún antes de la
recepc¡ón del anticipo.

CUARTA. DISPONIBII.IDAD OE INMU€BIES Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.. "ET MUNICIPIO",
med¡ante of¡cio No SEDESU-0@8-2O22, em¡tido por la Secretaría de Desarrollo Urbano del Municipio de
colón, Qro., acredita la prop¡edad y/o disponibilidad del sitio en el que se llevará a cabo los trabajos de
obra, materia del presente contrato a el "Et CONTRATISTA" y en caso de ser necesarias para la realización
de los trabajos contratados, ¡as licencias, perm¡sos o autor¡zac¡ones de Dependencias o Ent¡dades
Paraestatales de la Administración Pública Federal, Estatal o Mun¡cipal, conforme a las d¡sposic¡ones
resulten aplicables.

QUINTA. ANTICIPO.- Para el ¡n¡cio de los trabajos objeto de este contrato, se otorgará un ant¡c¡
(treinta por c¡ento) de la as¡gnación aprobada para el contrato correspondiente, cons¡stente en Ia

$ 636,452.02 (seiscientos tre¡nta y se¡s mil cuatrocientos c¡ncuenta y dos pesos 02/100

po del 30 %

de

e

I
5101,832.32 (c¡ento un m¡l ochoc¡entos tre¡nta y dos pesos 32/100 m.n.), por concepto de lmpue
Agregado, lo que da Ia cant¡dad total de S 73a,2u.34 (setec¡entos tre¡nta y ocho mil dosc¡entos ch

cuatro pesos 3a/100 m.n.), obligándose "Et CONfRATISTA" a otorgar una fianza por el 100%

favor de "EL MUNlClPlO", cantidad que se entrega a "EL CONTRATISTA" para que realice en e
traba.ios la construcción, instalación y/o habil¡tac¡ón de sus ofic¡nas, almacenes, bodegas e ins

su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcc¡ón e inicio dertos tra
como, para la compra y producción de mater¡ales de construcc¡ón, la adquisición de equipos que
permanentemente y demás insumos que deberán otorgar, quedando obl¡gado "EL CoNTRATISTA"

la documentación que acred¡te la apl¡cación de dicho ant¡cipo
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ueq eDuaJalsuer¡ eluerpeu¡ ugrezrleal as ,,OldlllNnW '11,, rod sop€zr.rolne aluau]Eprqap soEed sol
I

.t

'alua rp uodsarJol ern]reJ el opetuasard e^eq ,,VIS|MINO)'|],, anb

. . Á,,Ol¿Dl¡¡n¡u ll,, ap eJqO ap rosr^radns la rod sepezrJolne oprs ue^eq anb ua eqla] pl ap Jrued e sopeluol

le.¡nteu seJp(alura^) O¿ e Jo/teu ou ozeld un ap o.¡luap glezrleal as sauoDeurlsa seqrp ap o8ed ll

'sale.rnleu se!p (alurnb) SI e ro^pru ou ozeld

un ua aluarpuodsarior ugrf,eurlsa el rpqo]de 'osel ns ua '^.resr^a] p.raqap ,,OldlllNnr! '11,, opeleJluof,

le¡ol auodrur lap orar)ueuu alue^e lap %s8 ¡e reSa¡¡ ¡e peprlelot ns ua opezruor.lle.retsa g.raqap odllrlup ll

'olrnbrurJ

ugDeur¡se pl ap sa¡ue opezruouie a¡uaulelol repanb graqap lenl la 'oldatruol atsa rod opetJolo an} al

anb afelualrod le ouruJr! or.uor prelafns as 
^ 

uglleullsa ppel e epelrtde gJas 'odDrlue lap ugrf,ezruotue e'l

'opelled ugpnrafa ap euerSoJd la oduarl lenAr ua prualrp odDrlue lap etartua
el ua osejte E euJol 

^ 
odurarl ua odDr¡ue la Jelrure.¡l ap epe¡r|lqrsodur a^ as ,,Oldl)lNnW ll,, oueJluol ol

ap enb p^'oretqlano ap opelsl lap ellqr:rd erqo ap Áal el ap t ugDler, ts olnllue la alalqelsa ol or¡ro) 
^ 

lpt
'aluauleurtuo epDalqelsa eqlal el ua e.¡qo el reDrur eraqep olue¡ ol rod ,( 'oluaruualp glapalold ou 'sofeqel]
sol ap oErur la ered eqla, el ap salue erntle, el 

^ 
seltuere8 sel an8aJtua ou ,,VlSllVUlNOf, '1f,, opuenl

'rorJatue oJergd la apnle
anb e e!¡uere8 el ap ,,Oldl)lNnw'|],, e an¡rala anb e8arlua er^ard 'oJe¡grano ap opetsl lap elrlqld erqo
ap i(al el ap I uoDlei] tS olnrJue la ua sotsr^ard sourur.r?t sol ua ,,VtslwulNO)'1f,, e gre8arlua as odDrlue 13
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'olet?ranD ap opelsS lap ellql¿ ejqo ap 
^al 

plap 6s olnl)ue la alalqp¡sá ol ourol 
^ 

lel'o8ed
ns ap pDuapa)o.rd el allpaJre anb euesalau ugr)eluaunrop el ap ugJegedurole as anb seursr"u'odDrlue
ep %ooT la rezluorup glaqep %sl un re8ed ap aluarpuad apanb opuen) 'sauotf,eu¡rlsa sel ap eun epel
ua afelualrod oursr.! la ua opetrolo odDrl.ue la rezruoure aqap anb opueJaprsuol'olerluol lap auodu.¡r

lap %S8 un e re8elt elseq 'sofeqeJl sol ap opeurula] oldaluol rod ugr:eqo,lde 
^ 

ugrsl^ar 'ugr:e¡sard
erluor asJlrqnl ugraqap anb spLus!ru 'sau un e saro^pu ou sozeld ua'u9Dp¡r)rl el ua,,VISIIWINO)
ll,, rod sope8aJlua sofeqerl sol ap salpnsuau setueJEord sol p saprolp sauorf,eurlsa ap o8ed la pred

auol ap sopouad uor ',,OldlllNnN '11,, e ,,VtSllWlNOf ll,, rod sepeluasard 
^ 

sepeJoqela ras ugraqap
selsg 'salensuau sauoDeuJrtsa ap ugDelnu¡.roJ pt a¡uprpau¡ uanEed as oteJluol a¡uasard lap olalqo
sofeqert sol anb uauar^uol ,.SttUVd Syl,, -'Odt)tINV '|]O Ngt)\f¿tIUOWV 

^ 
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'orel9Janb ap opPlsl lap elrlqr.rd eJqo ap 
^a't 

el ap t9 0lnrl!p la ua opDalqelsa

le aslelafns praqap 'rorjatue ore.irgd la araual as anb p solsol ep alsnfe ap oluarurpalord ll

aluarpuodsar.rol
ppe lap ugDdulsns el aluerpau¡ 'olulsa .¡od relsuol pJaqap atuarpuodserJol

aurne ll soxaue sns 
^ 

oleJluol atuasard la ua ,,SlIUVd S\n,, Jod opepJole ol e opuarpuate
pesJ.ras ugraqap solsol soqlrp'opeped elue.rSord le auloJuol 'sopelntata ou ule sofeqell sol

sol ap ugDlnpaj o o¡uau.rne un uaururalap anb'otertuol la ua selsr^aJd ou orr.uguola uapro ap
nf,rl uerrnf,o opuenl anb uepranle ,,SfIUVd S\n,, -OllWgNO)l NTOUO lO Sotgt ¡V) VNIAON

'sel¡uereB sel se^rpala Jaleq 9:pod .,9¡¿¡1¡¡¡1¡¡ 11,, 'or8alural
l¡a-as-raua¡qo ou ap ospi ul ,,oldlflNnN ll,, áp ugnrsodsrp e sapeprluel sel aluauJe^rpala

d as anb ua eqre] el elseq 
^ 

oted o ugDdarar ap eqral el apsap ouepualel selp rod
ugrelnduJol as 

^ 
Jo^e] e soplps ouror uallnsa.r anb sapeprluer sel arqos ugrelnllel as solse8 soql¡C

'salelsrl so¡rp?Jl ap oEed ta ered eSorrgrd ap
osel le ua'ugDerapa] el ap sosaJ8ur ap 

^al 
el ua epDalqplsa el e lenEr gJas anb psel eun p au oruol

'seluarpuodsaJJor sesara¡ul sol sgr.u'or8alurai ns o!r!,lo rod aslrtrxa praqap 'solsa saluaD!]ns
ueJanl ou rs 

^ 
sopplnrafa solpqpjl ap otdaluol rod Juqnl ap saluarpuad sapeprluel sel ap glDnpap

as sou.rsru sol ap auodur la',,OldtflNnw ll,, ap lo^ej e soples uatsrxa anb ellnsal o¡rnbruU lep rS (e

',,otdt)tNnw tl,, ap ugDrsodsrp

e uetuod as sapeprluel sel anb ua eqla] el elseq o8ed 
^ 

ugDdalal ap eqla, el apsap 'orJepualpr seJp

Jod ug.¡elndtuol as,( osel eper ua osalxa ua sepe8ed sapeprluel sel arqos ugrelnllel as so8rel so'l salelsu
solrp?Jr ap oted la pJpd pSorJgrd ap sosel sol eJed ugllprapal pl ap sosaJ8ul ep Áal el rod ppllalqelsa el e

lenE¡ gras anb pspl pun e auJoluol'saluarpuodsarjol sesaJa¡ur sol uol'solreJEaluraJ gJaqap ',,OldlflNnhl
.1i,, ap,,VIS|l!ry1NO) t],, op¡qDar e/teq anb osatxe ua so8ed ap asopugrell -.OS3)X] Nl SOgVd VAVf:rO

'uglol ap ordt]runn lap sezueurl ap eL¡elarlas el e opr8r.¡rp

'epelajqLUaLu efoq ua te8al alueluasa.¡dar ns o ,¿VISIIVUINO) ll,, rod opetuJU lpur8r.ro olrJlsa aluelpau.r

'oleJluol atuasaJd lap eurI el e soue]ueq solep sns re¡uasard graqap elrugrllala er^ o8ed la renlla]a eJed

'eu Duo
ap oueroq ua 'orD ',uglol ',oLzgl'd) ',oltua] Iol ',I ou uoDnlo^au el ap saot?H ezeld ua otrs ',sezueutl
ap elelarlas el rod 'oursrur lap soururJ?l sol ua opp8ed gras'oter¡uor atuasald lap oluour ll - VWllJlS

'oJel?rano
ap opelsl lap elllqld eJqO ap i(al el ap 59 olnllue lap opun8es oleJJgd la Jod sopDalqelse sou .ulgl
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'osalxa ua sotltraq so8ed rod o sopemtala leu
'saluetle] so[eqerl sol rod reuJel]ar e oqlaJap la a]uauresaJdxa pruasar as',,OldlflNnW ll,, sand'sofeqer¡
sol ap ugDeldale ou.rof, ugreraprsuol as ou'sepe8ed oprs ueÁeq anbune'uglleplnbrl el 

^ 
sauoDeuirlsa se'l
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DECIMA.- Si "Et CONTRATISTA" real¡za trabajos por mayor valor del contratado sin med¡ar orden por
escrito de "Et MUNlclPlO", independientemente de la responsabilidad en que ¡ncurra por la ejecución de
los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni modificación alguna del
plazo de ejecución de Ios trabajos.

Cuando los trabajos no se hayan realizado conforme a lo est¡pulado en el presente contrato o conforme a

las órdenes escr¡tas de "Et MUNlClPlO", éste podrá ordenar su demolición, reparación o reposic¡ón
¡nmed¡ata con los trabajos adicionales que resulten necesarios, que hará por su cuenta "Et CONfRAÍISTA"
sin que tenga derecho a retribuc¡ón adicional alguna por ello, en este caso, "Et MUNlClPlO", s¡ lo estima
necesario podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleve a

cabo la repos¡ción o reparac¡ón de los mismos, sin que esto sea mot¡vo para ampl¡ar el plazo señalado para

su terminación.

DÉC|MA PRTMERA GARANTíAS.- "E[ CONTRATISTA" se obliga a constitu¡r las garantías necesar¡as para el

cumpl¡miento del contrato en los térm¡nos y cond¡ciones f¡jados de conformidad con el artículo 55 de la
Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, mediante el empleo de f¡anzas expedidas por lnst¡tuciones
autor¡zadas en los términos de la Ley de lnstituc¡ones de Seguros y de Fianzas, a favor de Et MUNICIPIO DE

COLÓN QUERÉTARo, de acuerdo a los montos y porcentajes que a continuación se describen, renunc¡ando

"Et CoNTRATISTA" a la proporcionalidad de las flanzas de cumplimiento y vicios ocultos:

EI monto de la fianza para garantizar el cump¡imiento del contrato será por el importe equ¡valente al 10%

del monto total de los trabajos objeto del presente contrato, inclu¡do el lVA.

"Et CONTRATISTA" presentará f¡anza para garantizar la cal¡dad y ausencia de vicios ocultos con un importe
equivalente al 1,O % del monto total de los trabajos objeto del presente, inclu¡do el lVA, antes de la f¡rma

del contrato, garantía que tendrá una vigencia de 12 meses contados a part¡r de la fecha de recepción de
los trabajos de obra.

"Et coNTRATISTA" se obliga a presentar a "EL MUNlclPlo" en el transcurso de los 7 (siete) días hábiles

siguientes a la fecha de not¡f¡cac¡ón del fallo, pero ¡nvar¡ablemente antes de la firma del contrat
f¡anzas para garantizar el cumplim¡ento, calidad y vicios ocultos del contrato. \ §

\
"Et coNTRATlsTA" debe presentar las fianzas sin errores de captura, en el formato ap

proporcionado por "EL MUNlClPlO".

Para el caso de que se requiera la formal¡zac¡ón de algún t¡po de convenio "EL CONTRATISfA",

obligación de presentar a la fecha de la firma del m¡smo, los endosos correspond¡entes de la
cubriendo las nuevas fechas y montos establecidos.

DÉCIMA SEGUNDA MODIFICACIONES At CONTRATO.- En tanto que los contratos de obra púb

encuentren vigentes y en ejecuc¡ón dentro de los plazos establecidos y sea el caso de q

requer¡mientos de la obra, deb¡damente .iust¡ficados y suscr¡tos por las partes en la

correspondiente, resulte necesaria la modificación o la ampliación en el alcance or¡ginalmente co
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la contratante podrá autorizar, bajo su responsab¡lidad, d¡cha modif¡cación o ampliación s¡empre y cuando
no se rebase el ve¡nticinco por ciento del monto original conforme al artículo 56 de la Ley de Obra Pública
del Estado de Querétaro; en caso de no alterar el proyecto n¡ las condiciones de la obra, se podrán celebrar
conven¡os adic¡onales entre las partes. Estos convenios deberán ser autor¡zados bajo la responsabilidad del
titular de la Dependencia, Ent¡dad o Municip¡o.

El monto y el plazo de ejecución de la modificac¡ón al contrato original deberán formalizarse a través del
contrato modificatorio suscrito en t¡empo y forma.

Lo anter¡or corresponderá a conceptos nuevos, repetit¡vos o incremento en los volúmenes y ejecutados al

amparo del contrato original, asi como del exped¡ente técnico respect¡vo, mismos que se actualizarán de

conformidad con los nuevos requerim¡entos.

"EL MUNICIPIO" deberá elaborar un convenio modificator¡o adicional por el monto excedente del contrato,
con base en los volúmenes y los conceptos no considerados inicialmente, deb¡endo "Et CONTRATISTA"
presentar oportunamente, durante un plazo no menor a 7 días previos al término del presente, el
presupuesto correspond¡ente en papelería membretada y firmado por el Administrador Único para su

aprobación y autor¡zac¡ón por parte de "Et MUNICIPIO" por conducto de su responsable directo, tomando
en cuenta que, la elaboración y formalizac¡ón de los acuerdos de voluntades, t¡enen sus plazos de
realización.

Por su parte, "Et CONTRATISTA" deberá otorgar las garantías adicionales correspond¡entes, para el

cumplimiento del contrato y contra v¡cios ocultos, en la misma proporc¡ón sobre el monto del conven¡o

mod¡f¡cator¡o respect¡vo, esto en apego al penúltimo párrafo del artículo 56 de la Ley de Obra Pública del
Estado de Querétaro.

DÉCIMA TERCERA RESPONSABTE DEt CONTRATO POR PARTE DE ET MUNICIPIO.. "ET MUNICIPIO" POr

medio de la D¡recc¡ón de Obras Públ¡cas y la Dirección Administrativa adscritas a la Secretaría de Obras
Públicas serán responsables del seguimiento y en general de verificar el cumpl¡miento del con

obligacional de este ¡nstrumento qu¡enes tendrán entre otras, las facultades y obligac¡ones que est
el artículo 58 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro

Por lo que las observaciones emit¡das por escrito por "EL MUNICIPIO" deberán de ser acatadas

CONTRATISTA", en un plazo máximo de 24 horas, al tener la responsabilidad de exigir a "Et CONT

el cumpl¡miento integral del Contratoj si en este plazo no se hacen los cambios correspond¡entes, s

causa suficiente para la inmediata resc¡sión del presente contrato sin responsabilidad p

MUNICIPIO"

DÉCIMA CUARTA RESPoNSABLE DEL CoNTRATO PoR PARTE DE "EL CoNTRATI5TA,,.. ,,Et CONTRA

se obl¡ga a que los materiales y equipo que ut¡l¡ce en la ejecuc¡ón de la obra pública mate/rardel p

contrato, deberán de cumplir con las normas de cal¡dad y de seguridad que marque "Et MUNICI

apego a las d¡spos¡c¡ones Estatales y Federales que apl¡quen al respecto. "Et CONÍRATISTA" se
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luaurnlop el epo¡'o^rlladsai oluarurpalord lap oDrur lap Jrued e soPeluol saIqgq se,p (zarp)

eld un ua ,,OtdlltNnW tl,, e ra^lo^ap e epeBrlqo prelsa ,,VIS|IVUINO) '11,, -VNIAON VtlIf,JO

'erqcf.gl ertuanlua as anb ua opelsa lap epeDuelsunlrl etle 

",vlsllwlNo)'1f,, 
ap eDuaraleduol

o uo) opuelue^al 'se^rpadsal sauoDelPlsur sel ap 
^ 

alqanurul lap oSrer asJaleq P./ed sopelnlafa
sosol ap ugrsasod elerpeuJur reLuol e gJapaloJd alsg 'u9rsDsa] ns ap oluaruJrpaloJd lap oDrur

¡uor lap epPdD!¡ue ugDeurural el ,,oldlf,lNnw'|],, rod epelrunurol za^ eun -v^vlf,o vNlf,lo

uo

'olerluol alsa
uel]alrp uauoDelar as Á sopeqordu.¡ol sluaueprqap uglsa 'salqeuozeJ ueas solsa anb aJdruors

nlar ou solseS sol or.uol ,se 'sopelnlafa sofpqp]l sol ,,vlslIVUINof 11,, e 9ie8ed osel o^nl
a 'o]elgranD ap opelsl lap elrlqnd erqo ap 

^a't 
el ap Al 

^ 
l sauorrrer]'I9 olnllue le Jod o¡sandsrp ol e

-/4
/,

(,2

u

b!.!oluol 'oleJtuol aluasa.rd la aluau,rppedDrlue opeurulal Jod rep gJpod .,Ol¿lf,lNnhl '11,, 'eurro] lenE! aO
,¡
- 'vNlAoN

Vl lfJC elnsng¡r el ap souru.lr?l sol ua o¡eJ¡uor la oprpuDsar rod rep ap oDtnfrad urs lolelglanD ap ope¡sl

lap elrlqnd pJqO ap 
^al 

pl ap 19 
^ 

09 solnl,ue sol ap souru.r?l sol ua 'leraua8 sgra¡ur ap sauozeJ o olla
erpd sepelurtsnI sesnef uelsrxe opuenf,'o¡uauou .¡alnbtpn] ua 

^ 
eunSle ppp!l!qesuodsal uts 'epelelluol

eJqo el áp ugDnlaÍa et e^rtruUap o leiodurat euJoJ ap 
^ 

aluatulelol o leDred 'rapuadsns gJpod ,,Oldlf,lNnN
'l],, -OtVUrNOl '¡lO VOVdI)trNV N9lf,VNll lU:Il A lwodtAll NglSNldSnS Vhllrdls Vl llfJo

',,Vlsllw.l.Nof '11,, ap soqlajap sol ap oun8uru ue opeSorqns
grepanb ou al]elertuolqns lá Á,,Oldl)lNnN ll,, alue erqo el ap ugDnlafa el ep alqesuodsar opuars gJrntás

,,VISIIVUINO) lf,,'sosel solsa ul e./qo el ua ugrlPlelsur ns ue^nllut anb sodtnba o salPt.¡a¡eui etatnbpe
opuenr o erqo el ap saued ap asopuglp.¡l ',,OldlflNnñ 11,, ap ol./lsa Jod 

^ 
er^a.¡d ugrlezrrolne uol o^les

'ugoptprluolqns ep o^rlotu ras grpod ou erqo et.SOHllUlO U:fgll lO Nqt)tStHOUd VD(IS VtNtf,JO

'uglleuBrsáp e^anu eun lezrleaJ
p ,,vlsl.LvulNol '1f,, raparord opuarqap 'ugDeuBrsap eqlrp.¡elafqo oduarl opo] ua grpod ,,Oldlf,lNnl l ll,,

'oleltuol álsa ap o¡ua!tulldulnl le o^llelal ol opol
ua sauorsDap reuol eJed aluaDUns 

^ 
orldue'aluelseq rapod uor reluol 

^ 
erqo el ap ugDezrlpar ap ollls

la ua as.¡erluolua oluau]or.u opol ua gJaqap oulsr.u Jse'olerluol alsa ap el e sarelrurs serqo ap uglrnlafa
el ua eDuauadxa uof,'u!re eJaJrel o ernpalrnbre'elarua8ur ua leuorsaloJd olnul uo) Jeluol graqap uarnb

'asJezrlear e erqo el ap alueluasaJdal un prelegas 'oleJluol aluasard lep o¡afqo soteqerl sol e orf,rur lep
e or^ald '..OldlflNn¡ry 11,, e operr8 oDUo eluerpau.r Jeu8rse eraqap ,,VlSlIWlNOf '11,, -VlNlnD VU¡I)JO

'oEJel e o¡lJad la Jod oppur.r!l uaure¡llp ua ualsuol anb ,,9¡¿¡1¡¡¡1¡¡ 13,, rod
opeldale ouoleJoqpl ap seqanJd aluerpaur er!lqld erqo el ap pep!le) el .,Oldl)lNnW '11,, alup.rpqoJdtuol
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'prqo el ap o^rleJlsrur.upe olloresap le ounlJodo o¡uatturnBas opuep 'slqeltlde
pepr^rletuJou el ua sepualal searel sel ap ugDezrleal el oSlel ns e g.lpual uatnb'p.lqo pl ap o^t¡eJlstutu¡pe
elqpsuodsar un ,,Oldl)lNnW ll,, e g.¡puodord .,vtsllvulNol ll,,'sofeqerl sol ap oDrul ¡e onard otusttutsy

I



)tt i\ t( t Plo t)E ( ()¡,()\. Qt uRt:t L\ lto
st;( Rr I \ Ri r ¡rH (,It{ \s PI t]t.t( .\\

(1)\tR\t()t)t; oBR \ P( üt.t( .\

\o. )I( ().s()l'.flSIl.l\ \ .00ii:0:2-Pl021

vr

éste le hubiere entregado para la real¡zac¡ón de los trabajos, de conformidad al últ¡mo párrafo del artículo
61 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

VIGÉSIMA RESCISIÓN OE tA ADMINISTRATIVA.- La contravención a las d¡spos¡c¡ones, lineamientos,
procedim¡entos y requisitos que establecen la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Querétaro, reglamentos
aplicables y dispos¡ciones complementarias, asÍ como el incumpl¡miento a cualquiera de las obligaciones de

"Et CONÍRAT¡STA" est¡puladas en el presente contrato, da derecho a "Et MUNICIPIO" para determinar la

rescisión adm¡nistrativa de este contrato, en térm¡nos de lo previsto por el artículo 61 fracción ll de la Ley

de Obra Pública del Estado de Querétaro, para lo cual, se observará el siguiente procedimiento:

ll. Rec¡bida la contestac¡ón por escrito de "Et coNTRATlsTA", o una vez fenecido el plazo para ello, se

resolverá sobre la admisión de las pruebas que haya aportado, las cuales se desahogarán en un plazo no

mayor a 5 (cinco) días hábiles.

lll. Fenecido el plazo de pruebas, se procederá a dictar la resolución que determine si procede o no la
resc¡sión adm¡nistrativa del contrato de obra, la cual se notificará a "EL CoNTRAT|STA" en un plazo no
mayor de 3 (tres) días hábiles.

Lo anterior ¡ndependientemente de que se aplique a "Et CONTRATISTA" las penas convencionales
conforme a lo establec¡do por este contrato y se le hagan efectivas Ias garantÍas otorgadas.

VIGÉSIMA PR¡MERA.- En estricto apego a Io d¡spuesto por el artículo 62 de la ley de obra pública del estado
de Querétaro, de ocurrir los supuestos señalados en la cláusula décima sexta, en un plazo de 3 (tres) días

háb¡les siguientes al acto de suspensión, "EL MUNICIPIO" not¡f¡cará la suspensión, resc¡sión o terminac¡ón
ant¡c¡pada del contrato a "El- CONTRATISTA" y poster¡ormente, lo hará de su conocimiento
Contraloría del Mun¡cipio de Colón. §'

vtGÉ5tMA SEGUNDA RETENCTÓN.- "EL CONTRATTSTA" conviene expresamente y otorga su conse
para que de las estimaciones que se le cubran, se le hagan las si8u¡entes retenciones:

l. Un pago equivalente del 2% (dos por ciento) sobre cada una de las est¡maciones de trabajo, c op
por serv¡cios de vig¡lancia, inspección y control necesarios para la ejecución de los servicios contr
conformidad a lo establec¡do en el Artículo 59 de La Ley De Obra Pública Del Estado De Que
artículo 109 Fracc¡ón XXI de La Ley De Hacienda De Los Municipios Del Estado De Querétaro.

I

ye

ll. El 25'/. (ve¡ntic¡nco por c¡ento) del 2.O0 % (dos por ciento) sobre el importe de las est¡mac¡o
concepto de Derechos Del lmpuesto Para La Educación Y Las Obras Munic¡pales, según lo d¡spues
Artículos 90, 91, 92 Y 93 de La Ley De Hacienda De Los Mun¡c¡p¡os Del Estado De Querétaro
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l. Una vez que "El- MUNICIPIO" tenga conoc¡m¡ento del incumplim¡ento a cargo de "Et CONTRATISÍA", le
comun¡cará por escrito en qué consiste el incumplimiento al contrato, y le otorgará a éste, un plazo de 3
(tres) días háb¡les para que por escr¡to exponga ante "Et MUNICIPIO" lo que a su derecho convenga y

aporte las pruebas que est¡me pertinentes;
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vtGÉstMA TERCERA APUcActóN DE tA PENA CONVENC|ONAI.- "Et MUNtctptO" se reserva la facultad de
ver¡ficar a través de la supervisión de la obra que "EL CONTRATISTA" esté ejecutando los trabajos de
acuerdo al calendario de ejecuc¡ón aprobado, ver¡f¡cando el avance físico de la obra que nos ocupa, contra
el avance calendarizado; en caso de que dicho avance sea menor que el programado y el contrato se

encuentre v¡gente, "Et MUNICIPIO" procederá a;

a) Retener el total del 2.5% (dos punto c¡nco por ciento) mensual respecto de la diferencia entre el importe
de la obra ejecutada y el importe de la que debió realizarse a la fecha del corte programado, sin incluir el
lmpuesto al Valor Agregado, de manera proporcional conforme a los días en que haya pers¡st¡do el atraso.

D¡cha retenc¡ón se ap¡icará en la estimación que 5e encuentre en proceso en la fecha en que se determine
el atraso, misma que "E! CONTRATISTA" podrá recuperar en las estimac¡ones subsecuentes, siempre y

cuando regularice los tiempos de atraso señalados en el calendario de ejecuc¡ón autor¡zado.

s¡ fenec¡do el plazo contractual y/o convenio vigente, "Et CONTIIATISTA" no ha terminado la totalidad de
los traba.ios, las retenc¡ones determinadas a esa fecha, tendrán el carácter sanc¡ones.

b) Si "Et CONTRATISTA" no ejecuta la total¡dad de la obra pactada en la fecha señalada en el contrato y

programa anexo, se le aplicará una pena convencional, que deberá cubrir a "EL MUNlClPlO", por cada día

de atraso una cantidad igual a uno al millar del importe total del contrato, siendo el tope máximo de la
pena el 10% del monto contratado.

Los montos de las penas convencionales antes seña¡adas, no podrán ser super¡ores, en conjunto, al monto
de la garantía de cumplimiento, lo anterior de conformidad con lo señalado en ¡a fracción Vll del artículo 53

de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

"Et CoNTRATISTA" dará aviso por escrito a "Et MUNlclPlO" de la terminación de los trabajos, por lo que

una vez que esto se haya constatado, "EL CONTRATISTA" estará obl¡gado a realizar los trámites
correspond¡entes para el c¡erre adm¡nistrat¡vo, lo anter¡or para estar en cond¡ciones de firmar el a
entrega-recepc¡ón.

Señala "EL MUNlClPlO" que la pena convencional tendrá el carácter de aprovechamiento en

artículo 29 del Código Fiscal del Estado de Querétaro.

Adicionalmente a las penas convencionales aquí pactadas, si "EL CONTRATISTA" infringe las disp
del presente contrato, podrá ser sanc¡onado conforme a lo establecido en Título Vll, de las I

las Sanciones, Capítulo Unico, de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

VIGÉSIMA CUARTA TERMINACIÓN, CIERRE ADMINISTRATIVo Y ENTREGA DE tA oBRA

Ay''

CONTRATISTA" comunicará por escrito lá term¡nación de los trabajos que le fueron encomendado
Secretaría de Obras Públ¡cas de "Et MUNlClPlO", y ésta a su vez, se obliga a informar por es
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Secretaría de la Contraloría Municipal, la terminac¡ón de los trabajos y la fecha señalada para su recepc¡ón
a fin de que esta, s¡ lo est¡ma conveniente, nombre a un representante para que as¡sta al acto de recepción.

Realizado lo anterior "El- MUNICIPIO" a través de la Secretaría de Obras Públicas, verificará que los trabajos
estén deb¡damente concluidos conforme a lo establec¡do en la CLÁUSULA PRIMERA de este contrato.

Si durante el plazo de verificación de los trabajos, "€L MUNICIPIO" encuentra defic¡encias en la term¡nación
de los mismos, deberá solicitar a "Et CONTRATIÍA" su reparación, a efecto de que este lleve a cabo la

reparación de las def¡ciencias conforme a las condiciones requeridas en el presente contrato. Por lo que

este plazo se podrá prorrogar por el período que acuerden "[AS PARTES".

Una vez que se haya constatado la term¡nac¡ón de los trabajos, la Secretaría de Obras Públicas de "EL
MUNlClPlO", "Et CONÍRATISTA" procederá al !.EIIe jl![Diglqliyg y se obl¡ga a entregarlos en un plazo no
mayor a qu¡nce días naturales, contados a partir de la verificación fís¡ca de estos, en tanto "EL
COi{TRAIISTA" no cumpla con esta obl¡gac¡ón, no se podrá firmar el acta de entrega recepc¡ón, lo anter¡or,
de conformidad con Io d¡spuesto en el segundo párrafo del artículo 66 de la Ley de Obra Pública del Estado

de Querétaro.

Por últ¡mo "Et MUNICIPIO" a través de su responsable directo, recib¡rá los trabajos ejecutados levantando
el acta correspondiente. En caso de que haya transcurrido el plazo otorgado para el cierre administrativo y

"EL MUNICIPIO" por causas imputables a este aun no hayan recibido o se negaren a rec¡bir dichos trabajos,

"EL CONTRATISTA" podrá entregarlos d¡rectamente a la Secretaría de la Contra¡oría Municipal debiendo
not¡ficar lo anterior, por escrito a el responsable d¡recto de "Et MUNlclPlO".

"Et CONTRATISTA" hará entrega al responsable directo de "Et MUNICIPIO" de Ios planos def¡n¡t¡vos

autor¡zados, las normas y especificaciones que fueron aplicados durante la ejecución de la obra, así como
los manuales e instruct¡vos para su funcionam¡ento, conservación, mantenimiento correspondiente y los

certificados de garantía de cal¡dad de los bienes instalados, en su caso. Así como las facturas y demás

documentación para el finiquito de los trabajos

vtcEstMA QUTNTA TERMINACtóN DE tOS CONTRATOS.- "EL CONTRATISTA" Deberá comunicar por escrko,
a "Et MUNlclPlo", la term¡nac¡ón de la obra pública mater¡a del presente contrato, q

de los L0 (diez)días háb¡les siguientes, que los trabajos estén debidamente conclu¡dos
uien verificará de ro

e

úVIGESIMA SEXTA.- En la fecha señalada para la recepción, "Et MUNICIPIO" bajo su respons
recib¡rá los trabajos, levantando el acta correspond¡ente con la comparecencia de "EL MUNlClPlO"
CONfRATISTA".

VIGESIMA SÉPTIMA.- Concluida la obra, no obstante su recepción formal, "EL CONTRATISTA

de "EL

§r'§

obligado a responder de los defectos que resultaran de la misma, de los v¡c¡os ocultos y de oúalqu¡
responsab¡lidad en que hub¡era ¡ncurrido en los términos señalados en el presente contr
conformidad a los plazos de garantía estipulados, y con fundamento en lo dispuesto en los en lo
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desequ¡l¡brios ecológ¡cos, ni rebasará los lím¡tes ni condiciones establecidas en las d¡sposic¡ones iuríd¡cas
relat¡vas a la protección del amb¡ente y a la preservac¡ón y restauración de ecosistemas.

El señalam¡ento tipo de protección de obra, será conforme a la propuesta que elabore "Et CONTRATISTA",

el cual presentará para su rev¡sión y autorizac¡ón a "Et MUNlClPlO", m¡smo que bajo n¡nguna circunstancia
debe interrumpir la circulación de los usuarios de la vialidad o s¡tio de obra, debe garantizar la seguridad de
los usuarios y la visibilidad en el tramo de vialidad o s¡tio de obra, el cual será colocado y utilizado al

ejecutarse los traba¡os de la obra y retirado al concluir la misma, señalamiento que debió ser considerado
en el cálculo de los ind¡rectos, al igual que dos carteleras de obra, por lo cual se exime a "EL MUNlclPlO" de
hacer su pago en la est¡mación.

Así también, se deberán considerar los servicios de una Brigada de Topografía encargada del trazo y

nivelac¡ón de cada proceso constructivo, el cual debe estar cons¡derado en la ¡ntegración de indirectos.

"E[ CONTRATIÍA" deberá observar el ACUERDO por el que se establece una estrategia para la reapertura
de act¡vidades soc¡ales, educat¡vas y económicas, así como un sistema de semáforo por reg¡ones para

evaluar semanalmente el riesgo ep¡dem¡ológ¡co relacionado con la reapertura de activ¡dades en cada

entidad federat¡va, así como se establecen acc¡ones extraord ina rias, publicado el día 14 de mayo de 2020,

en el D¡ar¡o Oficial de la Federación, en el cual se establece en su artÍculo CUARTO que las actividades de la
industr¡a de la construcción, la m¡nería y la referente a la fabricación de equipo de transporte, son

consideradas como esenciales, y que del periodo de 18 al 31 de mayo de 2020, deben implementar los

lineamientos de segur¡dad sanitar¡a en el entorno laboral, em¡tidos el 17 de mayo de 2020 por la Secretar¡a

de salud, para estar en posibilidad de reanudar act¡vidades a partir del 01 de junio de 2020.

Así como los l¡neamientos y medidas san¡tarias determinadas por las autoridades competentes, para evitar
la propagación y contagios por el Virus SARS'CoV-2 (COVID-19).

"Et CONTRATISTA"; por lo que las reparac¡ones que sean necesarias en su totalidad serán por su cue

costo, sin cargo alguno para "EL MUNICIPIO" y a sat¡sfacc¡ón de ésta.

Para el caso de que por acc¡ón u om¡sión de "Et CONTRATIÍA" dentro de la ejecución de la

ocasionen daños y/o perju¡cios a terceros, "Et CONTRATISTA" será el único responsable,

obligado a resarcirlos, liberando a "Et MUNICIPIO" de cualquier responsabilid ad.

Dicha obligac¡ón comenzará a surtir efectos a part¡r de que se ponga a d¡sposic¡ón de "Et CONTRA

s¡tio de la obra y cesará con la firma del acta de ext¡nción de derechos y obligac¡ones. Lo of,
independ¡entemente de cualquier otra responsabilidad que surja aun cuando hayan sido concfui
trabajos, en los términos establecidos en la legislación aplicable "(

"Et CONTRATISTA" tendrá que real¡¿ar los trám¡tes necesarios para dar de alta la obra objeto
contrato, delante del Seguro soc¡al, para cumplir con los términos y estatutos de Ley
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La mala calidad de los trabajos, ocas¡onada por los materiales, la aplicación de los mismos o por el proceso

constructivo durante la ejecución de los trabajos o al térm¡no de éstos, será responsabil¡dad exclus¡va de

este
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COLÓN

Leído que fuere el presente contrato por "LAS PARTES", e ¡mpuestas éstas de su contenido y alcance legal,

f¡rman el presente por triplicado el día 02 de Agosto de 2022 en el Municipio de colón, querétaro.

Po( "E N tctP I
Por "EL CONTRAT

EDILBERTO VERDI I USTEGUI TTCNICAS E IDEAS NSTR , s.A
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

REPRESENTANTE TEGAT

DE C.V.

ARQ. ADRIAN FTORENCIO OTGUIN

REPRESENTANTE TEGAT

CONfRATISTA

EL C ERRIL

DIRECTOR DE OBRAS PÚBUCAS.

ADMINISTRADOR DEt CONTRATO

ING. FRANCI VIE R NANDEZ H ERNANDEZ

DI R ADMINISTRATIVO.
AD NISTRADOR DEt CONTRATO

CECE ñAs
TESTIGO.

MEDINA
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